
 

RESOLUCIÓN N° 090-CL-FPF-2025 
 
Lima, 28 de junio de 2025 
 
I. VISTO: 

 
El Informe Técnico N° 086-2025/GCL-FPF, a través del cual la Gerencia de Licencias 
informa sobre la evaluación efectuada por el Área de Infraestructura Deportiva de la FPF 
respecto del estadio principal propuesto para los partidos como local durante el 
campeonato Liga1 2025 por parte del Club COMERCIANTES UNIDOS. 
 

II. CONSIDERANDO: 
 

1. Con Resolución N° 028-FPF-2022 de fecha 27 de setiembre de 2022, la Federación 
Peruana de Futbol (en adelante, FPF) aprobó el Reglamento de Licencias para Clubes 
Profesionales (en adelante, Reglamento de Licencias), norma que fuera objeto de 
modificación por las Resoluciones Nros. 002-FPF-2023, 004-FPF-2023, 006-FPF-2023- 
004-FPF-2024, 022-FPF-2024 y 030-FPF-2024. 
 

2. Mediante Resolución N° 183-FPF-CL-2024 de fecha 27 de noviembre de 2024, la 
Comisión de Licencias resolvió otorgar la Licencia “A” al Club COMERCIANTES UNIDOS 
(en adelante, el Club) para su participación en el Campeonato 2025 organizado por 
la FPF y competiciones organizadas por CONMEBOL. 
 

3. Con escrito de fecha 16 de junio de 2025, el Club solicitó a la Gerencia de la Liga de 
Futbol Profesional se disponga la excepción de aplicación del numeral 8.4 del artículo 
8 del Reglamento de Infraestructura de Estadios, que regula la distancia máxima de 
150 km que debe separar al recinto deportivo (en este caso, el Estadio Juan 
Maldonado Gamarra ubicado en la ciudad de Cutervo, Cajamarca) y el aeropuerto 
más cercano (Aeropuerto de Chiclayo, ubicado a 218 km)1.  
 

4. En respuesta a dicha solicitud, la Gerencia de la Liga de Futbol Profesional emitió el 
Oficio N° 098-2025/LFP-FPF de fecha 26 de junio de 2025, dirigido a la Gerencia de 
Licencias, dejando constancia de la aprobación de la solicitud de excepción en la 
aplicación del criterio de infraestructura establecido en el numeral 8.4 del artículo 8 
del Reglamento de Infraestructura; sustentando ello en el cierre del aeropuerto 
cercano al recientemente remodelado estadio Juan Maldonado Gamarra, 
recomendando por ello la “ratificación de esta decisión” por parte de esta Comisión 
de Licencias. 
 

5. Mediante correo electrónico de fecha 27 de junio de 2025, el Área de Infraestructura 
Deportiva remite a la Gerencia de Licencias la opinión técnica de la evaluación 

 
1 En forma literal, se precisa que el Club Comerciantes Unidos solicitó se apruebe “(…) la excepción de la aplicación del 
artículo 8.4 del Reglamento de Infraestructura de la Federación Peruana de Fútbol, respecto a la distancia del 
aeropuerto internacional Capitán FAP José A. Quiñones Gonzales de Chiclayo, que sí se encuentra en funcionamiento, 
para poder participar en el Campeonato de la Liga1 2025, en el Estadio Juan Maldonado Gamarra”. 



 

realizada al Estadio Juan Maldonado Gamarra, designado por el club para afrontar 
sus partidos de local; opinión que consigna como resultado una calificación 
FAVORABLE condicionado a subsanación de observaciones. 
 

6. Mediante Informe Técnico N° 086-2025/GCL-FPF de fecha 27 de junio de 2025, la 
Gerencia de Licencias informa a la Comisión de Licencias sobre la evaluación 
efectuada por el Área de Infraestructura Deportiva de la FPF respecto del estadio 
propuesto por el Club y la excepción en la aplicación del citado numeral 8.4 del 
artículo 8 del Reglamento de Infraestructura de Estadios aprobada por la Gerencia 
de la Liga de Fútbol Profesional; solicitando se emita el acto resolutivo 
correspondiente. 
 

De la competencia de la Comisión de Licencias 
 

7. De conformidad con lo previsto en el numeral 11.1 del artículo 11° del Reglamento 
de Licencias, se tiene que la Comisión de Licencias “Es el órgano de primera instancia, 
encargado de otorgar o denegar las Licencias, así como fiscalizar el correcto 
cumplimiento de las disposiciones del Reglamento, (…)”. [El subrayado es nuestro] 
 

8. En lo que respecta a su intervención en el marco del proceso de licenciamiento, el 
literal (iii) del numeral 20.1 del artículo 20° del Reglamento de Licencias establece 
que la Comisión de Licencias interviene en la etapa resolutiva del proceso de 
licenciamiento, expidiendo la resolución que otorgue o deniegue la licencia conforme 
a lo previsto en el artículo 23° del Reglamento de Licencias. 
 

9. En forma complementaria, el numeral 20.4 del citado artículo 20° del Reglamento de 
Licencias determina que “La conclusión del Procedimiento no impide ni limita las 
facultades de la Comisión -con apoyo de la Gerencia- de monitorear, supervisar, 
fiscalizar y vigilar que durante la vigencia de la Licencia se continúen cumpliendo con 
los requisitos o criterios previstos en el presente Reglamento, ni la posibilidad de que 
ante la verificación del incumplimiento de estos la Licencia se pueda revocar”. 
 

10. De las disposiciones citadas se determina que la Comisión de Licencias, en su 
condición de órgano de decisión de primera instancia, tiene competencia para emitir 
el acto resolutivo que otorgue la Licencia correspondiente; siendo que, en dicho 
supuesto, cuenta con facultades para monitorear, supervisar, fiscalizar y vigilar que 
durante la vigencia de la Licencia se continúen cumpliendo con los requisitos o 
criterios previstos en el Reglamento de Licencias, como es el caso de aquellos 
referidos a los recintos deportivos que se utilicen para los partidos como local. 

 
Respecto de la normativa aplicable a la evaluación del estadio propuesto por un club 
que participa en el campeonato de la Liga1 organizado por la FPF 
 

11. Mediante Resolución N° 030-FPF-2024 de fecha 29 de octubre de 2024, se dispuso la 
modificación de diversos artículos del Reglamento de Licencias, entre ellos el artículo 



 

342 referido a la disponibilidad de estadios; determinando en dicho caso que, para 
efectos de la obtención de la licencia, el club solicitante deberá suscribir una carta 
con el compromiso de contar, para efectos de sus partidos como local, con un estadio 
principal aprobado por la instancia correspondiente de la FPF, con una anticipación 
no menor a los treinta (30) días del inicio del torneo correspondiente al año de la 
Licencia que se solicita; estableciendo, además, que dicho criterio es de aplicación al 
estadio alterno.  
 

12. Concordante con lo anterior, el numeral 35.2 del artículo 35 del Reglamento de 
Licencias determina literalmente que “Para obtener y mantener la licencia, la Entidad 
Solicitante deberá acreditar que los estadios que señale para sus partidos de local 
cuentan con la aprobación previa del órgano correspondiente de la FPF, quien deberá 
comprobar que los estadios cuentan, al menos, con las características requeridas por 
el Reglamento de Infraestructura de Estadios o el reglamento aprobado vigente. (…)”.  
 

13. Teniendo en consideración lo anterior, corresponde que el club que obtuvo la licencia 
cumpla con, una anticipación no menor a los treinta (30) días del inicio del torneo 
correspondiente al año de la Licencia, con acreditar que los estadios que designó para 
sus partidos de local cuentan con la aprobación previa del Área de Infraestructura 
Deportiva de la FPF (en su condición de órgano especializado en la materia, a nivel 
de la FPF); quien deberá comprobar que dichos estadios cuenten, al menos, con las 
características y condiciones requeridas por el Reglamento de Infraestructura de 
Estadios.  
 

14. En lo que respecta al proceso de evaluación de los estadios designados por los clubes, 
el numeral 6.1 del artículo 6 del Reglamento de Infraestructura de Estadios, aprobado 
por Resolución N° 029-FPF-2022 y modificatorias, determina que: “Los recintos 
deportivos serán evaluados por el Área de Infraestructura Deportiva de la FPF”, siendo 
que dicha área deberá emitir opinión técnica correspondiente en relación a los 
estadios procediendo a su calificación de acuerdo con el nivel de cumplimiento de las 
disposiciones del citado Reglamento de Infraestructura de Estadios.  
 

15. En correlato con lo anterior, el numeral 6.2 del artículo 6 del Reglamento de 
Infraestructura de Estadios dispone que “Previa opinión técnica del Área de 
Infraestructura Deportiva de la FPF, la Comisión de Licencias procederá a calificar un 
recinto deportivo determinando su aprobación, aprobación con observación o no 
aprobación”.  
 

 
2 REGLAMENTO DE LICENCIAS  
Artículo 34. Disponibilidad de un Estadio.  
34.1. Para obtener la Licencia, la Entidad Solicitante deberá comprometerse a contar, para efectos de sus partidos como 
Local, con un Estadio Principal aprobado por la instancia correspondiente de la FPF, con una anticipación no menor a 
los treinta (30) días del inicio del torneo correspondiente al año de la Licencia que se solicita, suscribiendo para dicho 
fin una carta de compromiso. El mismo criterio se aplica para el caso del estadio alterno.  
34.2. Los estadios mencionados en el numeral 34.1 precedente, deberán cumplir con las disposiciones de seguridad 
conforme a la normativa vigente, incluyendo el Certificado de Inspección Técnica de Seguridad en Edificaciones.  
[Los subrayados son nuestros] 



 

16. En lo que respecta al criterio de ubicación del recinto deportivo, el numeral 8.4 del 
artículo 8 del Reglamento de Infraestructura de Estadios establece literalmente que 
“El recinto deportivo principal y alterno deberá estar ubicado en un lugar a donde se 
pueda llegar por vía asfaltada, a una distancia máxima de 150 km desde un 
aeropuerto nacional o internacional”. 
 

17. Si bien la disposición acotada es de obligatorio cumplimiento, el numeral 8.63 del 
artículo 8 del Reglamento de Infraestructura de Estadios contempla la factibilidad 
que, en forma excepcional, un Club que no cumpla con el requisito de distancia 
máxima de 150 km entre el recinto deportivo y el aeropuerto más cercano, pueda 
solicitar a la Gerencia de la Liga de Fútbol Profesional la reconsideración de dicha 
condición, en cuyo caso ésta remitirá un informe a la Gerencia de Licencias en la que 
se consigne la aprobación o no aprobación de la solicitud del Club, detallando las 
consideraciones que motivaron su decisión. 
 

18. Aun cuando el Reglamento de Infraestructura no lo indica en forma expresa, esta 
Comisión considera que la decisión que adopte la Gerencia de la Liga de Futbol 
Profesional en el marco de la evaluación de la solicitud a la que hace referencia el 
numeral precedente, debe ser comunicada, una vez adoptada, al Área de 
Infraestructura Deportiva a efectos que ésta, en su condición de órgano competente 
para evaluar el cumplimiento de los criterios de infraestructura regulados en el 
Reglamento de Infraestructura, emita opinión técnica respecto del recinto deportivo 
en específico; siendo que la documentación mencionada deberá ser remitida a la 
Comisión de Licencias para la evaluación respectiva y la adopción de la decisión a su 
cargo (que puede ser de aprobación, aprobación con observaciones o no aprobación 
del recinto deportivo; según lo previsto en el Reglamento de Infraestructura de 
Estadios y el Reglamento de Licencias).  

 
Respecto de la decisión adoptada por la Gerencia de la Liga de Fútbol Profesional sobre la 
solicitud de excepción del criterio de distancia máxima, formulada por el club  
 

19. Conforme a lo indicado en el Oficio N° 098-2025/LFP-FPF, se advierte que la Gerencia 
de la Liga de Fútbol Profesional ha evaluado la solicitud excepcional presentada por 
el Club con relación a la condición de ubicación del estadio Juan Maldonado Gamarra 
(ubicado en la ciudad de Cutervo, Departamento de Cajamarca), en atención al cierre 
temporal del Aeropuerto Fernando Belaunde Terry sito en la ciudad de Jaén, 
Cajamarca —ubicado a 136 km del recinto deportivo—, el cual se encuentra en 

 
3 ARTÍCULO 8° UBICACIÓN DE LOS RECINTOS DEPORTIVOS 
(…). 
8.4. El recinto deportivo principal y alterno deberá estar ubicado en un lugar a donde se pueda llegar por vía asfaltada, 

a una distancia máxima de 150 km desde un aeropuerto nacional o internacional. 
(…). 
8.6. Excepcionalmente un Club que no cumpla con lo mencionado en los numerales 8.4 y/o 8.5 del presente artículo, 

podrá solicitar a la LFP reconsiderar estas condiciones, para lo cual la LFP remitirá un informe a la Gerencia de 
Licencias, durante la evaluación de la designación del recinto deportivo, mediante el cual se consigne su 
aprobación o no aprobación de la solicitud del Club, detallando las consideraciones que motivaron su decisión. 



 

proceso de mejoramiento de infraestructura según información oficial del Ministerio 
de Transportes y Comunicaciones, estimándose su reapertura en julio de 2025. 

 
20. Frente a la situación descrita y como alternativa, se ha considerado el uso del 

Aeropuerto Internacional Capitán FAP José A. Quiñones Gonzales de Chiclayo 
(Departamento de Lambayeque), situado a 218 km del estadio Juan Maldonado 
Gamarra; precisando la Gerencia de la Liga de Futbol Profesional que, si bien la 
distancia supera en 68 km el límite máximo previsto en el numeral 8.4 del artículo 8 
del Reglamento de Infraestructura de Estadios (150 km), el aeropuerto se encuentra 
plenamente operativo, contando con vías asfaltadas que aseguran un traslado seguro 
y eficiente. 

 
21. Sin perjuicio de lo anterior, la Gerencia de la Liga de Futbol Profesional también ha 

tomado en consideración que el estadio Juan Maldonado Gamarra cuenta con la 
certificación FIFA Quality Pro, acreditando su cumplimiento con los estándares 
internacionales exigidos tanto por la FPF como por los organismos internacionales en 
materia de infraestructura deportiva; razones todas ellas que sustentan la 
aprobación de la solicitud efectuada por el Club. 

 
22. Si bien el Reglamento de Infraestructura de Estadios no exige una “ratificación” por 

parte ésta Comisión sobre la decisión adoptada por la Gerencia de la Liga de Fútbol 
Profesional en materia de excepciones a la distancia máxima entre el aeropuerto y el 
recinto deportivo, corresponde incorporar dicha decisión en el análisis técnico 
correspondiente, como parte del sustento documental para la calificación del recinto 
deportivo a ser realizada por la Comisión de Licencias conforme al procedimiento 
descrito en los artículos 6.1 y 6.2 del citado Reglamento. 

 
Respecto de la evaluación realizada al estadio propuesto por el Club 

 
23. En cumplimiento de lo establecido en el citado artículo 6 del Reglamento de 

Infraestructura de Estadios, con fecha 27 de junio de 2025, el Área de Infraestructura 
Deportiva remite a la Gerencia de Licencias, por correo electrónico, los resultados de 
la evaluación y calificación técnica realizada respecto del estadio propuesto por el 
Club. En lo que respecta al Estadio Principal designado por el Club, se advierte del 
documento denominado “OPINIÓN TECNICA – VISITA TÉCNICA DE INSPECCION A 
RECINTOS DEPORTIVOS 2025”, el siguiente resultado:  

 

• Nombre : Estadio Juan Maldonado Gamarra 

• Categoría : Estadio Principal. 

• Tipo de estadio : 1. 

• Fecha de inspección  : 14 de mayo de 2025. 

• Opinión técnica : FAVORABLE condicionado al levantamiento de 
observaciones. 

 
24. En relación con el cumplimiento del criterio de infraestructura previsto en el numeral 

8.4 del artículo 8 del Reglamento de Infraestructura de Estadios, el Área de 



 

infraestructura Deportiva –en correlato con la aprobación de la solicitud efectuada 
por la Gerencia de la Liga de Futbol Profesional con el mencionado Oficio N° 098-
2025/LFP-FPF– informa en la página 2 de su “OPINIÓN TECNICA – VISITA TÉCNICA DE 
INSPECCION A RECINTOS DEPORTIVOS 2025” que el Estadio Juan Maldonado 
Gamarra CALIFICA en forma favorable, dando por satisfecha de esa forma la 
condición de ubicación del recinto deportivo; lo que se aprecia de la imagen 
siguiente: 
 

 
 

25. Teniendo en consideración la normativa aplicable y la opinión técnica brindada por 
el Área de Infraestructura Deportiva, en el numeral 4.19 del Informe Técnico N° 086-
2025/GCL-FPF, la Gerencia de Licencias opina que “(…) corresponde a la Comisión de 
Licencias emitir el pronunciamiento respectivo que determine la aprobación del 
Estadio Principal designado por el Club, condicionada al levantamiento de las 
observaciones señaladas” en la opinión técnica del Área de infraestructura Deportiva.  
 

26. Estando a lo informado por la Gerencia de Licencias en el informe citado y atendiendo 
a las consideraciones expuestas, corresponde a la Comisión de Licencias expedir el 
acto resolutivo correspondiente de conformidad con lo previsto en el artículo 6 del 
Reglamento de Infraestructura de Estadios. 

 
III. RESUELVE: 
 

1. APROBAR el ESTADIO JUAN MALDONADO GAMARRA, designado como Estadio 
Principal por el Club COMERCIANTES UNIDOS, por cuanto ha obtenido opinión 
técnica FAVORABLE condicionado al levantamiento de observaciones, por parte del 
Área de Infraestructura Deportiva de la FPF. 

 
2. PRECISAR que la decisión señalada en el numeral precedente ha sido adoptada 

tomando en consideración la aprobación de la solicitud de excepción en la aplicación 
del criterio de ubicación geográfica del recinto deportivo (regulado en el numeral 8.4 
del artículo 8 del Reglamento de Infraestructura de Estadios), efectuada por la 
Gerencia de la Liga de Futbol Profesional a través del Oficio N° 098-2025/LFP-FPF de 
fecha 26 de junio de 2025. 
 

3. ESTABLECER que el Club COMERCIANTES UNIDOS tiene la obligación de cautelar el 
levantamiento de las observaciones detectadas por el Área de Infraestructura 
Deportiva respecto de su estadio principal designado, para lo cual deberá 
programarse la visita de inspección correspondiente; exhortándose a la Gerencia de 
Licencias a realizar el seguimiento permanente para su cumplimiento.  



 

 
4. RECORDAR al club COMERCIANTES UNIDOS que el incumplimiento de las 

disposiciones en materia de “disponibilidad de un estadio”, establecidas en el artículo 
34° del Reglamento de Licencias, podrá dar lugar a la revocación de la licencia 
otorgada.  
 

5. ORDENAR que la presente resolución sea notificada al Club COMERCIANTES UNIDOS 
y a la Gerencia de Licencias, disponiéndose, además, su publicación.  
 

Fdo. Eduardo Romero, César Ramos, José Yarlequé y César Ulloa, Miembros de la Comisión 
de Licencias de la FPF. 
 

 
 
 


